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MINISTERIO DE TRABAJO

Advertido error en el texto remitido pma su publicación
de Ja mencionada Resolución. inserta en el «Boletí'1 Ofkial
del Estallio" número 279, de fecha 21 de noviembre de 1974,
página 23635, se rectifica dicha inS'erción en el sentido de que,
entre ·los aspirantes admitidos provisionalmente, queda in~

c1ufdo tambjén don Gonzalo Carranza Albarrán, documento
.nacional de "identidad 13.202.811.

el ..Boletín Oficial del Estado". número 99. de 25 deabrll del
año en curso, comenzarci a las nueve horas del cija 21 de di
ciembre nel presente alio, en la Escuela Tócn¡ca Superior do
Ingenieros Industriales, sita en la calle Gutierrez Abascal, nú
mero 2.

Lo que se publica para conocimien.kl gerH~ral y de los inte- <

reRados.
Madrid, 29 de noviembre de ¡974.---E! Presidente del Th

bunal, Jflsé Luis Ram·os Figucras.

El Tribunal podra requerir directamente de los interesados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, documen
tación acredHtltiva de los méritos consignados en el historial
profesional d-3 ca:!a aspirante. Los documentos originales apor~

tados por el aspirante !e serán devueltos una vez examinados
por el TribunaL

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio ai
cual habTán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal, siendo d2 su exclusiva responsabilidad la incompa
recencia ante el rnismo, cuando :;c derive de errores de la con
signación de ,-,u domicilio.

s.a Los aspírantes formularán tantas instancias como pla
Z8S sol:iciten, pudiendo ~oiicil:ar distintas especialidades y difc~

l'cnies cotegorías, cada plaza en instancias independientes.
(l.a Lo'; (lerechas de eoncur::oo a que se refiere la b'Js~' 4." de

esia convccatoria serán únicos, cualquiera que sea el número
de instancias presentadas. Cuando un concursante formalice
ncs o más ia~;tancias. 118rá referencia, en todas ellas, del recibo
de. lw bcr jngresrido los derechos de concurso en la Delegación
del rns~ituto Nacional d~ Prev;sión donde lo haya efoctuado.

Cuando un conCl.'rsante present'3 más de una instancia,
acampanará Lecesarlamentff, a cada una de ellas urJa copia
del histerial profesiomlol. a que se refiere el plinto hl c:e la
base '1." de ('stn convccalcrin.

7.~ Finalizado el plazo de prr$Clltación de inslancias, la
DE~leggdón Geneml del Instituio Nacional de Prevl'jión publi·
cara, en el ~Boletin Oficial elel Estado", la lista- do admitidos
y excluidos al concurso d:~' méritos, con expresión, en este caso,
de las causas por las cuales fueron excluídos. Subsanadas, en
!:u caso, las misma3, se publicará en el ~Boletín Ofíciai del Es
t{ldo n la correspondiente re!nción complementaria.

8. Q El concu:rso llbre será íuzgado dir('ct;\mente por el Tri
buna! Central. comtituido Se~lJll determina el articulo 58 del
E<;;ar-ukl Jurídico de Personal M~;dico de la Seg-uridud Socio!,
,Cllando Fe trate de p!U7HS d0 máximo rango jerarquico de cada
8sp-ciaJidad, os d8cír, de Jefes de Depaytnmento Y. en su caso,
de Jefes de Servicio o de S:x:ción. Dicho Tribunal estará cons
tituida pM:

P({'sidente: El Suh!ekgado gel1(~ral de Servicios Sanitarios
del Jn"JitFto N8.ciOl'R' (h Previsión o Médico del Cuerpo de
-Servicios SI,w'Uuios del rr.~jitutr) Nacional de Pl"cvisión en quien
delegue.

Vocales· Un CvtcdnHico de la Facultad de Medicina y dos
Medicos de n.üspitnle" d~ la Segllridad Sodal, propw:stos: El
VO,cal Ce.tedr;.ltico, por el Ministerio de Educación y Ciencia,
oída la Comisli'n Permal'.ente de la Junta Nacionul de Univer~

sidades, y kb Vocales restantes, por la Dirección General de
Sanidad y por laOrganízación M('dica Colegíal, a truvés del
Consejo Nacional de ColegJos Módicos.

Asimismo forman't parte del Tribunal, como Asesor del mis-.
mo,' el Direc!or dc la Institución Saniiaria a qtlC corresponda
la vacante {) v8(anLs que hayan de cubrirse, que actuará con
voz, pero sIn v"o.

Secretario: lJn Múd;<.~o del Cuc.'w[Jo de Servidos Sanilarios del
Instituto Nacío,wl de Previsión,

El Tribunal variara su composición, en cuanto se refiere a
los tres V<)cules representativos, según la especialidad a que co
rresponda la. phJza ti proveer, debiendo recaer la designación
de dichos Vocales, preclS8mc:nte, en Especialistas de que se
trat.e. Cada UllO de los miembros de este Tribunal tendrá su c'o
rrcspondiente suplevt";

Los acuerdos del Tribunal sólo serán validos cllando ndúc
integrado, al menos, por la mitad mas uno de sus componentes.

Las restantes plazas s8rán j'Ózgadas también por el Tribu
nal Contnl.l, previo dictamen vinculante, remitido por el Tri
bunal Provincial corre-~pondiente, cuya composición se especí
fica en el articulo 58 d~J Estatuto Juridico del Personal Médico
de In Seguridad Social. Dic'po Tt·jbunal se constituirá en la pro
vincia dondé radique la lnstH.ució'l v en el seno de ésta, es
tando integrado de la siguiente forma:

P1T'ljdente: El Director de la instit.ución Sanitnria.
Vocales: El Jefe del Departam",nto. Servicio o Scccín'1, rle la

especialid",d de qUE' !'le trat~ de dicha lnstitu(;Íón; un Médico
propuesto por In Mesa de Hospitales del Colegio Mé-d.ico Pro
vincial, que deberá ser Especialista de la especialidad corres
pondiente, y un Médico elegido por el Cuerpo de FacullfÜivos.
Todos Jos miembl'OS del TribllJ1i'lJ Provincial tendrán los corres
pondientes suvlentes.

9." La Delegación Genernl del Instituto Ne.tcíonal de Previ
sión publicará en el "Boletín Oncial del Estado» los nombres
de los mi8mbros del TribuTInl Central. Dicho Tribunal proce
derá a constituirse seguiduInenk, para cumplir los cometidos
que son de su competencia v formular la corrosponrlientc pro
puesta de adJud.icación de plazas de Jefes de Departamento y,
en su caso, de Jefes de Servicio o de Sección.

10, El Tribunal Central se entenderá constHuído con la pre
sencia. al menos, de la mitad más uno de sus miembros. Proce
derá al eXi-lmen d .. la documentación presentada para las pla
zas de múximo rango jerárquico dentro de cada especialidad.
En la primera sosión cdebmdll, el Tribunal acordará los critc-

CORRECCION de errores de la Resolución dq la
Dirección General de Univers[dades e lnvcst.!gación
,001' la que se publica la lista pmvü;ionat de admi
tidos y excluidos al concurso-oposición de la pfc!w
de Profesor agregado de -.Patología y Clínica qui
rúrgicas» en la Facultad de Medicina de los Uní
versidades de La Laguna 'y Compluten<';c de A1a
drid (primera).

RESOLUCiON de la Delegación Genera!. del institu
to Nacional de Previsión por la que se declaran va
ca¡;¡,tes 'Y convoca concurso Ubre de meritas para la
provisión de plazas de Facultativos de fa Residencia
Sanitaria ..Virgen de la Salud", de Toledo:
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J~a Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de fcbtjéro de
1972 (<<Beletín Oficial del Estado» de 17 de marzo) desarrolla
lo dispuesto en el Decreto~]ey de la Jefatura del Estado número
13/HI71, de 22 de julio, y el Decreto numero 1873/1971, de 23 de
íuJio, dando normas para la provisión de plazas de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
Social. .

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales se
declaran vacantes y convo.ca a concurso libre de méritos piitta
la provisión en propiedad de Facultativos en la Bcsidd1cia Sa,
nitaria "Virgen de la Salud.. , de Toledo.

La Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocatoria,

2.a Podrán concurrir al concurso 'libre de méritos todos los
_Médicos con capacidad legal para el ejercicio prof0sional y con
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeúo de
las plazas.

3."- A las plazas de los Servicios de Analísis Clinicos y Bac
teriologíapodrán concurrir, además los Licenciados o Doctores
en Farmacia y los Lic.enciados y Doctores en Ciencias Quimi
cas, con capacidad legal y aptitud física para el @jercicio de su
profesión,

4.11 La solicitud para tomar parte en el, concurso libre se
formalizará en el modelo de instancia que Si" inserta en esta
convocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al ilustrisi
mo señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
y habrá de tener entrada en el Registro General de la Sede
Central, calle de Alcalá, número 56, Madrid, o en el Registro
de las Delegaciones PrQvinciaJes del Instituto Nací'mal de Pre
visión, dentro de-l plazo de treinta días hábiles, ccntados a par
tir del siguiente al f~ la publicación de esta Resolución en el
~Boletin Oficial del Estado», finaHznndo el plazo a las trece
horas del último dla.

A la instancia se acompal'íarán 108 siguL.:ntes documentos:

al Recibo de haber ingresado I:'n la Delegación del Institu
to Nacional de Previsión, donde se presenü~ In instancia, la can
tidad de quinientas pes~tas, en concepto de derechos de con·
curso.

b) Historial profesional doude conste el expediente acadé
mico, Instituciones hospitalariAs o de .. investiga.ción donde se
ha.ya formado el aspirante, referencias concretas de los servi
cios donde' haya trabajado, tiemp9 de ~ervicíos prestados y, en
su caso. referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dicando cuantos datos -permitan al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.


